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las Cortes han señalado el preciso término de un mes 
para que puedan tomarse las disposiciones necesarias á 
preparar los cementerios provisionales fuera de poblado 
y en parages ventilados , mientras se construyen los per­
manentes, con arreglo á las leyes recopiladas, rz: De or^ 
den del Congreso lo comunicamos á V. S. para que S. A, 
disponga su puntual cumplimiento, rzn Dios guarde á 
V. S. muchos años, rz: Isla de León i.° de Noviembre 
de 1^10).-=. Miguel Antonio de Zumalacarregui, Diputa­
do Secretario, rr: Pedro Alcántara de Acosta , Diputa­
do Secretario. =: Sr. Encargado del Despacho de la Go­
bernación de la Península. 

O R D E N . 

Restablecimiento del Monte pió Militar ^ y reglas 
Ipara su gobierno. 

Las Cortes, á consecuencia de las diferentes recia-» 
maciones que han hecho las viudas de Oficiales que tie­
nen opción al Monte pió Militar, á fin de que se les sa­
tisfagan con puntualidad sus respectivos haberes, han 
resuelto: i.° Que desde luego se restablezca la Junta del 
Monte pió Militar, con arreglo á la Constitución y á las 
leyes, encargándose á la Regencia del Reino que pre­
sente á las Cortes á la mayor brevedad la planta bajo la 
que deba establecerse. 2.° Los fondos de Ultramar seña­
lados al Monte pió vendrán consignados separadamente 
en lo sucesivo, y enteramente independientes de los cau­
dales de la Hacienda pública. 3.° La Tesorería general 
cesará inmediatamente en la recaudación de los caudales 
del Monte, dando cuenta y razón, como está determi­
nado en la resolución de 31 de Julio de 1811. 4.° Entre 
tanto se recaudan algunos caudales, y hasta que puedan 
hacerse por el Monte los pagos de pensiones concedidas 
á viudas, hijos y madres viudas de los militares, conti' 
nuará á estas sus asignaciones la Tesorería general á cuen­
ta de los 52.958,771 rs. y n mrs. de vn. que debía al 
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Monte en fin del Iñ'a de 1811. 5.° Los Agentes del Go­
bierno que autoricen o ejecuten alguna orden para in­
vertir en otro objeto cualquiera que sea los caudales per­
tenecientes á dicho Monte pío, serán declarados reos de 
atentado contra la propiedad individual, y castigados co­
mo tales con arreglo á las leyes.=De orden de las Cor­
tes lo comunicamos á V. S. para que S. A. disponga su 
cumplimiento.—Dios guarde á V. S. muchos años.zzisla 
de León 3 de Noviembre de 18x3.= MZ^MÍ-/ Antonio de 
Zutnalacarregiii, Diputado Secretario. rrrPí-i^ro Alcánta­
ra de Acosta, Diputado Secretario. =3 Sr. Encargado del 
Despacho de Guerra. ' '-

^ O R D E N . -

Aclaración del decreto de 8 de Abril de x8i^, con respecté 
á los individuos de la Armada nacional. 

-• Excmo. Sr.: Las Cortes, en consecuencia de lo prevé* 
nido en los artículos 3.° y 4.° del título 5.° en el to­
mo i.° de las ordenanzas de la Armada naval del año 
de 1748, han resuelto que los Oficiales y demás indivi­
duos de su fuero, comprendidos en el decreto de 8 de 
Abril tíltimo, que se hallaban ejerciendo autoridad d 
destino facultativo de su profesión, sean juzgados por sus 
Gefes naturales en el modo y forma que se manda en 
el mencionado decreto, debiendo verificarse el juicio en 
la capital de departamento mas cercana al parage en que 
se encuentren los interesados al circularse esta orden; y 
que los demás Oficiales de Marina é individuos de su 
fuero que no se hallen en el caso de ser juzgados por fal­
tas facultativas, lo sean por el Consejo de Guerra res­
pectivo de los que las Cortes han mandado establecer, erí 
el modo y forma que se expresan en los decretos y or­
denes sobre la materia. De la de las Cortes lo comuni­
camos á V. E. para inteligencia de la Regencia del Rei­
nó y sil cumplimiento. = Dios guarde á V. E. muchos 
iaños.rrlsla de León 3 de Noviembre de 1^1 o¡.z=^Miguel 
Antonio de Zmnalacarregui ^ Diputado Secretario. = :P^ -

XOMo v. a 
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